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= 22FECHA DE PRESENTACIÓN

FECHA DE PAGO

Yo

Apellidos

Nombres

Cédula

En calidad de

RENTA NETA (O PERDIDA) (Casillas 1+2-3-4)

% sobre la casilla 16.

SALDO A FAVOR EJERCICIO ANTERIOR

-                           

MORA EN DECLARACIÓN TARDÍA

GANANCIA DE CAPITAL POR VENTA Y/O APORTE EN NATURALEZA DE INMUEBLES

EXENCIÓN GASTOS EN EDUCACIÓN (No exceder 10% de las casillas 5-6 y el 25% de la Exención Contributiva)

BENEFICIO O PERDIDA NETA ANTES DEL IMPUESTO (Viene de la casilla 67  "Beneficio (Perdida) del Ejerc. Antes de ISR" del Anexo B)

EXENCIÓN CONTRIBUTIVA (Solo aplica para los que no reportan costos o gastos)

INGRESOS POR DIVIDENDOS (Viene de la casilla 13 "Ingresos por Dividendos" del Anexo B)

-                           

-                           

-                           

INTERÉS INDEMNIZATORIO 

-
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NORMAL

CONTABILIDAD ORGANIZADA

I.

TIPO DE DECLARACIÓN 

0

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LAS PERSONAS FÍSICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

IR-1

SI

Versión 2018

-
                                        

-
                                        

-
                                        

-
                                        

416,220.00
                                                     

 INGRESOS (Viene de la casilla 14 "Total de Ingresos" del Anexo B)

RENTA NETA IMPONIBLE (Casillas 5-6-7+8+9, si aplica)

Firma

FECHA ACUSE NOTIFICACIÓN INICIAL

-                           

INGRESOS EXENTOS (Anexar Certificación)

GANANCIA DE CAPITAL POR VENTAS DE ACCIONES

SALDO A FAVOR (Casillas 11-12-13-14-15 si es negativo) 

416,220.00              

Autorizo a la siguiente persona a representarme ante esta
Dirección General, en la presentación y trámite de esta
Declaración Jurada.  
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OTROS PAGOS

-
                                        

-                           
DIFERENCIA A PAGAR (Casillas 11-12-13-14-15  si es positivo)

IV.

FECHA DE PRORROGA

en calidad de
VII. CONSTANCIA DE PAGO

FIRMA Y SELLO

por la presente afirmo bajo juramento que los datos consignados en la presente declaración de

renta son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba

contener, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de la verdad.

V. JURAMENTO DEL DECLARANTE

Fecha

VI. AUTORIZACIÓN DE PRESENTACIÓN

LI
Q

U
ID

A
C

IÓ
N

ANTICIPOS PAGADOS

RETENCIONES (Viene las Casillas 28 del Anexo A)

TOTAL A PAGAR (Sumar casillas 16+18+19+20+21)

MORA EN ANTICIPOS NO PAGADOS

IMPUESTO LIQUIDADO (Aplica tasa sobre casilla 10)

INTERÉS INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS
% sobre la casilla 16.

III.

NOMBRE COMERCIAL

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S)

CORREO ELECTRÓNICO
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II.

GASTOS NO ADMITIDOS

Educación Tributaria
capacita contribuyentes 
sobre el Impuesto sobre la Renta, 
Persona Física (ISR) 
Se inició la jornada de capacitación a los contribuyentes con el propósito 
de instruir y orientar a las personas físicas en la declaración jurada  del 
Impuesto Sobre la Renta. 

Esta iniciativa es parte del programa de 
capacitación que desarrolla Impuestos Internos a 
través del departamento de Educación Tributaria 
para facilitar el cumplimiento voluntario.

El contenido del taller abarca  una práctica del 
llenado del formulario IR-1 de la Declaración 
Jurada del ISR para presentación del impuesto, y 
se socializan otras informaciones importantes 
que les ayudarán a cumplir con sus obligaciones 
tributarias en sentido general. 



Educando por una ciudadanía fiscalmente responsable 

300

Los talleres fueron 
realizados  en las 

administraciones de la 
Zona Metropolitana, 

Santiago, Puerto Plata, 
San Juan, Baní, Valverde 

(Mao) y Azua.

Contribuyentes
Personas Físicas

capacitados 

De administraciones de la Zona Metropolitana, 
Santiago, Puerto Plata, San Juan, Baní, Valverde 
(Mao) y Azua.


